RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004749 E. Nº: 4206/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 23/2012, cuyo objeto es la adquisición de un sistema automatizado de escaneo e identificación balística;  
RESULTANDO: 1) que de los antecedentes se desprende que la difusión y divulgación de la contratación referida, implicaría someter al Ministerio del Interior a asumir riesgos innecesarios, tanto desde el punto de visto técnico como estratégico, resultando la confidencialidad en este caso un aspecto primordial de la contratación, que contribuirá a evitar que la Administración, quede al descubierto ante organizaciones criminales, respecto a los sistemas de seguridad con lo que cuenta;

                                2) que consta oferta de la firma José Wanderley Schmaltz Equipamientos Electrónicos Ltda. cotizando el objeto de la contratación a un precio total de U$S 698.050 modalidad CIF Montevideo, más un 3% por gastos de importación;



                       3) que, por proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, propone adjudicar el objeto del llamado, por conveniencia técnica y económica, a la firma José Wanderley Schmaltz Equipamientos Electrónicos Ltda. a un precio total de U$S 698.050 modalidad CIF Montevideo, más un 3% por gastos de importación; 

CONSIDERANDO: que, de acuerdo con lo señalado en el Resultando 1) se han justificado los extremos legales para que la compra de referencia se realice al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 698.050 modalidad CIF Montevideo, más un 3% por gastos de importación, emergente de la contratación de obrados, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Asimismo, cometer al Contador Auditor el control de que la Resolución dictada por el Ordenador coincida con las actuaciones remitidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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